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RADICACION

: FILIACiÓN CON PETICiÓN DE HERENCIA
: GLADYS ALDARA MARTíNEZ y OTRO
: HEREDEROS DE DANIEL RICARDO BERMÚDEZ RAM fREZ
: 2015-00235

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 22 de septiembre de 2016. Al Despacho
el proceso para resolver lo pertinente. S~írvaseproveer.
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Se etaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veintisiete (27) de septiembre de dos mil dieciséis (2016)

De conformidad con lo establecido en el arto 310 del C. de P.C., se

CORRIGEN los autos de fecha 11 de agosto de 2016 y 13 de septiembre de 2016,

en el sentido de indicar que los nombres correctos de los herederos determinados

del causante DANIEL RICARDO BERMÚDEZ RAMIREZ son MARTHA

BERMÚDEZ BELTRÁN, DANIEL BERMÚDEZ BELTRÁN Y LUZ MERY

BERMÚDEZ BELTRÁN Y no como erróneamente quedó en dichas providencias.

Ofíciese nuevamente al Instituto Colombiano de Medicina Legal, a fin de

indicarles los nombres correctos de las personas a las que se le realizará la prueba

deADN.
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La presente providencia se notificó por

ESTADO No. O f a1. del
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